
DATOS DEL USUARIO

Nombre:
Dirección:
Población:
Provincia:
País:
Teléfono:
e-mail:

 DATOS DEL DISTRIBUIDOR/CLIENTE

FECHA EMISIÓN PUESTA FUNCIONAMIENTO

22.04.2026

INICIO GARANTÍA FIN GARANTÍA

La validez de la garantía limitada empieza en el momento en que el producto
se entrega al primer Distribuidor o usuario, y continuará durante el periodo
descrito bajo el encabezado PERIODOS DE GARANTÍA LIMITADA. La fecha
de entrega está registrada en la base de datos de HIMOINSA junto con toda
la información relevante y es accesible para los distribuidores, Filiales y para el
cliente. Es responsabilidad del propietario comprobar que se ha hecho el
registro en el Departamento de Post venta de HIMOINSA. Además existe un
certificado de garantía con campos dedicados al comienzo y final de la
garantía.

PERIODOS DE GARANTÍA LIMITADA

Grupos Electrógenos Aplicaciones Prime Power, Rental, Continuo:

 24 meses desde puesta en marcha, 30 meses desde salida de fábrica  o
4.000 horas, lo que ocurra primero.

Grupos Electrógenos Aplicaciones StandBy, Continuo Limitado:

 24 meses desde puesta en marcha, 30 meses desde salida de fábrica o
1.000 horas (500 horas/año), lo que ocurra primero.

Grupos Electrógenos a 3000 rpm Aplicaciones StandBy:

 24 meses desde puesta en marcha, 30 meses desde salida de fábrica o
500 horas, lo que ocurra primero.

Grupos Electrógenos a 3000 rpm Aplicaciones Prime Power:

 12 meses desde puesta en marcha, 18 meses desde salida de fábrica o
500 horas lo que ocurra primero.

Grupos Electrógenos a Gas:

 Los grupos electrógenos a gas tendrán las mismas coberturas y
exclusiones que los grupos electrógenos Diésel.

 Los grupos con potencia hasta 110 kVA tendrán un periodo de garantía
de 2 años (24 meses) desde puesta en marcha/venta, 30 meses desde
salida de fabrica o 4000 horas (igual a los grupos diésel).

 Los grupos con potencias superiores a 110 kVA tendrán un periodo de
garantía de 1 año (12 meses) desde puesta en marcha/venta, 18 meses
desde salida de fábrica, sin límite de horas.

Torres de Iluminación:

 Las torres de iluminación tendrán las mismas condiciones que los grupos
electrógenos en aplicación Rental/PRP, 2 años o 4 000 horas lo que
primero ocurra.

DECLARACIÓN DE GARANTÍA DE HIMOINSA.S.L.

Las nuevas configuraciones, piezas, accesorios y componentes de grupos
electrógenos HIMOINSA  (el "producto") están cubiertas por la garantía
limitada de HIMOINSA, según las condiciones e instrucciones indicadas en
esta Declaración de Garantía Limitada. Antes de empezar a usar el producto
por primera vez, dedique tiempo a leer detenidamente esta Declaración de
Garantía, el manual de servicio y el manual del operador entregados junto
con el producto.

Es una garantía limitada ofrecida por HIMOINSA como fabricante y/o
distribuidor de los productos y que complementa cualquier derecho que
usted ya pueda tener con respecto al distribuidor o filial que le vendió los
productos o respecto a HIMOINSA según la ley obligatoria.

En la fecha de entrega de su nuevo producto, el distribuidor o filial de
HIMOINSA, hará sus mejores esfuerzos para registrar el producto en el
Departamento de Postventa de HIMOINSA. Para que usted pueda hacer
valer sus derechos con respecto a esta garantía, nuestros distribuidores y/o
Filiales comprobarán la validez de la garantía. Una copia de la factura o
recibo pertinente es válida como certificación de garantía para piezas y
accesorios de repuesto.

Póngase en contacto con el Distribuidor o Filial si no ha recibido un Manual
del Operador o si no tiene la certeza de que se ha realizado el registro del
producto. El usuario o comprador es responsable de activar adecuadamente
sus derechos de Garantía.

LA GARANTÍA LIMITADA

Por la presente se certifica que HIMOINSA ESPAÑA, (en adelante
"HIMOINSA") garantiza que el producto está libre de defectos de materiales
y fabricación durante el periodo de garantía limitada, sujeta a las condiciones
y con las limitaciones especificadas en esta declaración de garantía. Las
piezas usadas para reparación o sustitución durante el Periodo de Garantía
Limitada se beneficiarán de los mismos aseguramientos de garantía
expuestos arriba durante el tiempo restante del Periodo de Garantía
Limitada.

La garantía puede ser transferida a un tercer comprador con las limitaciones
establecidas en la misma, y por el periodo restante de duración de la misma
garantía, siempre que HIMOINSA sea notificada por escrito sobre esta
transmisión.

Esta garantía limitada no es aplicable en países en los que HIMOINSA no
tiene representación oficial, o en los que HIMOINSA no cuente con
Distribuidor o Servicio técnico autorizado.

Ctra. Murcia - San Javier, Km 23.6
30730 SAN JAVIER (Murcia) Spain
TLF.+34 968 19 11 28 | +34 902 19 11 28
Fax +34 968 19 12 17 | Export Fax +34 968 33 43 03
info@himoinsa.com 

Núm máquina:

261005969

SELLO Y FIRMA

    NOTA: Es necesario devolver cumplimentada la copia a la puesta en marcha de la máquina para que surta efecto la garantía.

Nº 1029761261005969

  Datos Máquina / Tipo de Máquina :
HRYW-1275 D5/6 C20 1290KVA V400/50 AS14 GAMA YANMAR 50 HZ COLOR
GRUPO RAL 7035 RELOJ PA+TA LECTURA DE PA+TA TIPO PROTECCION 4 POLOS
MOTORIZADO MAGNETOTERM RESISTENCIA CALDEO CALD TRIF+BOMB+VALV
(C/CONTR) ALTERNADOR STAMFORD MOTOR CUMPLE CON NORMATIVA
EMISION 97/68 STAGE V FLEX MARCA MAGNETOTERMICO S

PRP (Prime Power)

(lo que ocurra antes)

4.000 horas de 24 meses de 30 meses de
funcionamiento fecha venta salida de fábrica

ESP (Emergency Standby Power)

(lo que ocurra antes)

1.000 horas de 24 meses de 30 meses de
funcionamiento fecha venta salida de fábrica



LIMITACIONES DE RESPONSABILIDAD

Las medidas de reparación y cambio descritas anteriormente son las únicas y
exclusivas medidas de las que dispone el cliente bajo esta garantía limitada.
HIMOINSA no es responsable ante el cliente ya sea por contrato,
responsabilidad extracontractual (incluso negligencia), incumplimiento de
deber legal, ni de otro modo por ninguna pérdida indirecta, incidental o
consecuencial (incluyendo sin limitación pérdida de uso, pérdida de ingresos,
pérdida de producción, pérdida de beneficios, pérdida de tiempo, pérdida
de propiedad, gastos de viajes, costes de transporte, costes extras derivados
de hacer accesible el producto, costes de alquiler y grúas) que se produzcan
durante o en relación con esta garantía limitada. Todas las reparaciones en
garantía deben ser efectuadas por un Taller Autorizado, Distribuidor o Filial
de HIMOINSA en horario de trabajo normal. Esto es aplicable también en el
extranjero.

HIMOINSA se reserva el derecho a introducir cualquier modificación en los
productos fabricados y/o vendidos en cualquier momento sin previo aviso y
sin incurrir en responsabilidad u obligación para hacer las mismas o similares
modificaciones en productos ya fabricados y/o vendidos. HIMOINSA cumple
la normativa vigente en el momento de comercialización del producto, pero
no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la adecuación a cualquier
normativa industrial o de seguridad que se promulgue a partir de ese
momento.

OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO - IMPORTANTE

Puesto que HIMOINSA no tiene ningún control sobre el montaje/conexión de
su producto en las instalaciones finales del cliente, recomendamos al
propietario asegurarse de que el producto está correctamente instalado. Una
instalación correcta es una condición indispensable para la validez de la
garantía limitada de HIMOINSA.

Es obligación del propietario operar, mantener y cuidar los productos
HIMOINSA de conformidad con las instrucciones y requisitos establecidos en
el manual del operador, durante y después del periodo de garantía limitada.
La operación debe hacerse de conformidad con la definición de aplicación de
Grupo Electrógeno o Motor correspondiente.

Deben hacerse registros de todos los servicios de mantenimiento realizados,
incluso los cambios de aceite de motor y de filtros. Este registro de
mantenimiento adecuado es una ayuda para poder determinar la cobertura
de garantía en reparaciones. Todos los servicios relacionados con los
productos recomendamos que sean realizados por personal técnico
autorizado o certificado técnicamente por HIMOINSA.

Si la reparación del defecto requiere la intervención en otros equipos distintos
de HIMOINSA, el comprador será el único responsable por los trabajos,
costes y posibles retrasos que se originen, así como de la plena disponibilidad
del equipo fabricado por HIMOINSA.

Además el propietario asume frente a HIMOINSA las siguientes obligaciones:

*Aceptar el dictamen de la empresa sobre la existencia o no de defectos
en el material o en el montaje.

*Proporcionar a HIMOINSA información veraz y suficiente sobre el
producto, su instalación, conexiones, fallo o defecto encontrado, así como
las condiciones de utilización del mismo.

*Los costes de mano de obra, excepto los que se establecen en el
apartado "Lo que Cubre la Garantía Limitada", incluidos los derivados de
desmontaje y montaje del equipo.

*Los costes y riesgos derivados del transporte o embarque del equipo, y
otros gastos asociados con la sustitución de los componentes.

*Cualquier coste que exceda el precio de compra del equipo.

*Cualquier otro coste, incluido entre otros, viajes y transportes,
alojamiento, impuestos y tasas, gastos de comunicaciones, horas
extraordinarias, excepto las expresamente previstas en el apartado "Lo
que Cubre la Garantía Limitada"

*Pago total del precio de la máquina, piezas de recambio y servicios
relacionados con el equipo en garantía. HIMOINSA se reserva el derecho
de suspender -previo aviso- la asistencia en garantía al propietario/usuario
del producto que mantenga una situación de incumplimiento injustificado
de sus obligaciones de pago con HIMOINSA.

La asistencia de personal técnico o comercial de HIMOINSA a la "puesta en
marcha" o "demostración  de funcionamiento" del producto no supone que
la  presente garantía sea extensible a la instalación o  montaje, operación que
expresamente queda excluida de esta garantía; tampoco implica aceptación o
conocimiento de la correcta instalación técnica del producto.

Motores Marinos FPT:

 Garantía Standard FPT, 12 meses o 2000 horas, lo que ocurra primero.

Motores Industriales FPT:

 Garantía Standard FPT, 12 meses o 2000 horas, lo que ocurra primero.

Motores Industriales otras Marcas:

 12 meses o 2000 horas, lo que ocurra primero.

PIEZAS Y ACCESORIOS

- Doce (12) meses

LO QUE CUBRE LA GARANTÍA LIMITADA

HIMOINSA reparará o sustituirá los productos o piezas defectuosos, lo que
decida HIMOINSA. Un producto defectuoso cubierto por esta garantía
limitada es un producto en el que se ha detectado un defecto inherente que
existía en el momento de la entrega o surgido durante este periodo.

En los países en los cuales HIMOINSA disponga de una organización
autorizada de asistencia técnica (información disponible en
www.himoinsa.com) la garantía consiste en la sustitución o reparación de las
piezas averiadas por comprobado defecto de origen del material,
elaboración y/o montaje, y por tanto, cubre tanto los materiales sustituidos
como la mano de obra empleada durante las horas normales de trabajo. Son
de cargo del cliente los gastos de transporte del producto hasta las
instalaciones del vendedor autorizado si resulta necesario, donde se realizará
la reparación.

La garantía en el resto del mundo consiste en el suministro gratuito, franco
establecimiento, de San Javier (Murcia - España) de las piezas que se haya
demostrado no ser más utilizables por comprobado defecto de origen del
material, elaboración y/o montaje. En el caso de que el equipo fuera enviado
a nuestras instalaciones, se realizarán las labores necesarias de reparación sin
cargo. El transporte en este caso, tanto el envío como el retorno serán a
cargo del cliente.

LO QUE NO CUBRE LA GARANTÍA LIMITADA

Esta garantía limitada no es aplicable a defectos causados por transporte,
instalación o reparaciones.

La garantía tampoco cubre costes de alquiler de productos de sustitución
durante la reparación, ni gastos y/o trabajos de conexión del producto con
otros equipos del cliente, ni gastos originados para su montaje o desmontaje
del mismo cuando esté instalado en combinación con otros equipos.

Esta garantía limitada no es aplicable a defectos causados por cualquiera de
los factores siguientes:

- negligencia, mal uso.
- exceso o insuficiencia de carga o tensión en el suministro eléctrico.
- lubricación insuficiente.
- cavitación.
- desgaste normal.
- piezas catalogadas como consumibles.
- uso de piezas de repuesto no aprobadas por HIMOINSA.
- instalación o configuración de parámetros incorrecta.
- accidentes.
- fallos originados después de que el defecto hubiera sido o debido ser
razonablemente descubierto.
- fenómenos naturales como tempestades, relámpagos, inundaciones.
- guerra, disturbios, actos terroristas u otros eventos de fuerza mayor.
- almacenaje inadecuado.
- corrosión.
- incumplimiento de lo indicado en los manuales de operador, las
instrucciones de mantenimiento, instalación, almacenamiento o cualquier
otra instrucción aplicable de HIMOINSA.
- alteraciones o modificaciones del producto, incluso alteraciones o
modificaciones de software o dispositivos electrónicos.
- rotura de precintos.
- uso en violación de la ley o para propósitos no previstos.
- defectos causados por la combinación del producto con motores,
transmisiones o cualquier otro producto o accesorio mecánico o
electrónico no comercializado o aprobado por escrito por HIMOINSA.
- lámparas.
- averías ocasionadas por trabajo a baja carga. Perfil de carga por debajo
del 30%. Ver detalles en el Manual de Grupo Electrógeno.

RECLAMACIÓN SEGÚN LA GARANTÍA LIMITADA

Es responsabilidad del propietario de un producto comunicar cualquier
defecto en el producto indicado a un Taller Autorizado, Distribuidor, Filial o
al Departamento Postventa. Este informe debe hacerse lo antes posible y a
más tardar dentro de siete (7) días naturales desde la fecha  en que el
usuario notó por primera vez el defecto o debería haberlo notado y, por lo
tanto, en ningún caso más tarde de un (1) mes después de finalizar el
periodo de garantía limitada o la garantía extendida en su caso.
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